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PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE
TRANSICIÓN.- Quito, 21 de junio del 2012, a las 16h00.-VISTOS: En el caso
signado con el N.° 0005-12-TI, conocido y aprobado que fue el informe presentado
en Sesión Extraordinaria del día jueves 21 de junio del 2012, presentado por el señor
Juez Ponente, doctor Hernando Morales Vinueza. El Pleno de la Corte
Constitucional, para el período de transición, en virtud de lo dispuesto en el artículo
110 numeral 1 y de conformidad con lo establecido en el artículo 111.2 literal b) de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con el artículo 71 numeral 2 del Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, dispone la publicación del
texto del instrumento internacional denominado: "ACUERDO PARA LA

CONSTITUCIÓN DEL ESPACIO ECONÓMICO DEL ALBA-TCP
(ECOALBA-TCP)" en el Registro Oficial y en el portal electrónico de la Corte
Constitucional. Remítase el expediente al Juez sustanciador para que elabore el
dictamen respectivo. NOTIFÍQUESE.-

Freire

Razón: Siento por tal, que la providencia que antecede fue aprobada por el Pleno de
la Corte Constitucional, para el periodo de transición, con ocho votos de los
doctores: Roberto Bhrunis Lemarie, Patricio Herrera Betancourt, Hernando Morales
Vinueza, Ruth Seni Pinoargote, Fabián Sancho Lobato, Manuel Viteri Olvera, Edgar
Zarate Zarate y Patricio Pazmiño Freiré, sin contar con la presencia del doctor
Alfonso Luz Yunes, en sesión extraordinaria del veintiuno de junio de dos mil
doce.- Lo certifico.
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